
ACTA DE JUNTA IINIVER§AL ORDINARIA Dtr ACCIONISTAS DE LA COMPAÑiA
AGRÍCOLA DANIPALM S.A.

En Distrito Nletropoiitano de Quito a los Quince dias del mes de marzo del dos mil dieciocho, siendo las 16h00, en
la dirección Mariano Aguilera E7-291 y Diego de Almagro. se reúnen los accionistas según el cuadro de asistencia
señalado a co¡tinuación y elaborado por el g€rente General de Ja compañia en base al libro de acciones y
accionistas

Nombre del Accionista
Número de

qcciones

l'alor nomin
de csda acción

CN US8
Votos

Porcentaje del
cspitql Social

Becdach Santomalo Alicia Noer¡í I r.00 I 0.1250.6

Chiriboga Becdach Patricio Leonardo 799 1.00 799 99.875Yo

TOTALES 800 I.00 800 I 00 000.,á,

El Gerente Gene¡al de la compañia indica que se encuentra presente el ser.ior Pablo Fernando Chiriboga Becdach en
representación de la accionista Alicia Noemi Becdach Santomaro, segirn PODER GENERAL otorgado ante la
Notaria Pública <lécima segunda del cantón Quito. Dra. Maria del Pilar Flores Flores, el ocho de ene¡o del dos mil
dieciséis en el cual ei nume¡al cuarto permite 'aprc¡t¿r lo.los k)s derechos I'obligaciotte.s i herefites.t la calidcul de
:o.'¡o o occ¡on¡sta.t oceptar ¡ de.sempeñor cargos ett ellos . Con esto el Gerente General cerrilica que se encuentra
reunido ei cien por ciento (100%) del capital suscriio y pagado de la compañia, de acue¡do al libro de acciones ¡
accionistas - Por consiguiente. los accionistas reunidos y señalados en el cuadro de asistencia, aprueban y deciden
constituirse en junta Universal y Ordinaria de Accionistas, según lo faculta el artículo 238 de Ia Ley de Compañias v
el estatuto social.-

Preside la junta el señor PATNCIO LEON.A.RDO CHIRIBOCA BECDACH, Presidente de la compañia, actúa
como secreta¡io de la junta ei señor Ai\DRES FERNANDO FERLITO CHIRIBOGA, Gerente General de la
compañia - EI Presidente de la junta certitica el quórum de instalación señalado por el secretario para conformar la
junta universal de accionistas.- Por su parte. los accionistas reunidos manillestan que los documentos ret'erentes a la
celeb¡ación de la junta ordinaria de la compañia, han estado a disposición desde hace más de quince dias anteriores
a Ia celebración de la presente junta universal y ordinaria. y que han tenido el tiempo suficiente para examinarlos
cabalmente.- El presidente de Ia junta indica que se encuentra presente el señor HECTOR EDUARDO ALULIMA
BERMEO, Comisario legalmente designado de la compañia, l que ha sido convocado individualmente a estajunta.-
E¡ vinud de lo anterior, el presidente de ia junta declara instalada formalmente la junta Universal y Ordinaria de
Accionistas de la compañia. para conocer y resolr,er acerca de los asuntos señalados en los numerales dos, tres y
cuatro del articulo doscientos t¡einta y uno de la Ley de Compañias vieente, según Io estipuJado en el articuio
doscientos treinta y cuatro dei mismo cuerpo legal, correspondiente al ejercicio económico del año DOS NllL
DIECISIETE - Por lo tanto, los accionistas presentes en Ia junta aprueban conocer y tratar válidamente, en esta
junta ordinaria y universal, los siguientes puntos del orden dei día" presentados por el Presidente de Ia junta:

I. CONOCI,\TIITO \ RTSOLT'CIÓ:.{ SOBRE LA \PROBACIÓN DEL BALANCE GEI\ER"{L
DEL EJERCICIO ECO\ÓITICO DEL AÑO 20I7..

Se otorga Ia palabra al Gerente de la compañia, quien indica que el balance general correspondiente al ejercicio
económico del año dos mil diecisiete ha sido sometido a conocimiento del Comisario de la compañia" con la
antelación señalada en Ia Ley de Compañias. para que pueda emitir su informe correspondiente, el cual a su vez ha

sido puesto a consideración y conocimiento de los accionistas, según manda el mismo cuerpo legal.- Señala el
Gerente que la contabilidad de la compañia ha sido llevada de acuerdo al ordenamiento juridico ecuatoriano.
cumpliendo con la Ley y Ias declaraciones impositivas de rigor.-I-uego de varias deliberaciones entre los accionistas,
la señor PABLO FERNANDO CHIRIBOGA BECDACH, apoderado de la accionista Alicia Becdach eleva la
moción la propuesta de aprobar el balance general correspondiente al ejercicio económico del año 2017 y soiicita al
presidente de la junta que la someta votación.- Así procede el presidente de la junta y solicita al secretario que

¡ealice el conteo de votos - Luego de realizarse el conteo de votos, el Secretario de la junta informa al Presidente

existen consentimiento unánime de todo el capital social a favor de la aprobación del balance general del ejercicio
económico 2017.
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Resolución del punto uno del orden del día,- En bas€ a lo ante¡ior, el presidente de la junta nanifiesta que la Junta
General Ordinaria y universal de Accionistas de la compañía ha resuelto por unanimidad de votos dar por conocido
l aprobado el balance general dei ejercicio econórnico del año 2017 -

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBR.E LA .TPROBACIÓN DEL ESTADO DE PÉR-DIDAS
\ GAN{\('I{S DEL EJER('ICIO ECONÓNII('O DEL AiO 20I7.-

Toma la palabra el Ge¡ente General 1, expone el Estado de Perdidas y Ganancias de la compañia, para ei ejercicro
económico de la refe¡encia, el cual tambien consta en el Baiance general de la compañia 1 ha sido sometido a

co[ocimiento del comisario de la compañia - Luego de varias deliberaciones y explicaciones, el señor accionista
PA'IRICIO LEONARDO CHIRIBOGA BECDACH eleva a moción la propuesta de aproba¡ el estado de pérdidas y
ganancias del ejercicio económico dei año dos mil diecisiete. v solicita al p.esidente de la ju¡ta que Ia somela a

votación.- Asi procede el presidente de la junta y solicita al secretario que realice ei conteo de votos.- Luego de
realizarse el conteo de votos. el Secretario de la junta informa al Presidcnte que eristen consentimient() unánime de
todo el capital social a favor de la aprobación del estado de pérdidas y ganancias del ejercicio econónico del año
2011.-

Resolución del punto dos del orden del día.-En base a lo anterior. el presidente de ia junta indica que la Junta
General Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañia ha resuelto por unanimidad dar por conocido r
aprobado el estado de Pérdidas ¡, Ganancias del ejercicio económico del año 201 7 -

3. CO){OCINIIENTO \ RESOLI CIÓN SOBRE LA APROBACIÓ\ DEL I\FORME DE L.\
ADMINISTRACIÓN CORNTSPOXDIENTE AT, EJIRCTCIO ECONÓMICO DEL AÑO 20I7.-

El presidente de la junta señala que el inforn¡e de administracion para el cierre dei ejercicio económico del año
2017, ha sido elaborado por el Gerente General ¡,aprobado por el P¡esidente de la compañia - Señala c¡ue dicho
inlorme de administracion se ha puesto a consideración del Comisario de la compañia, con la antelación debida
dentro de los plazos que determina la Le1, para que pueda emitir su inlbrme respectivo.- Por su parte, el gerente de
la compariia indica que el inlorme de administración contiene tanto las gestiones realizadas dentro del ejercicio
económico que se somete a conocimiento de estajunta .- l-uego de varias deliberaciones y explicaciones por parte
del (;erente Gene¡al de la compañia" el seño¡ PABLO FERNANDO CHIRIBOGA BECDAC, apoderado de la
accionista Alicia Becdach eleva a moción la propuesta de aprobar el Inlorme de Administración del ejercicio
económico del año dos mil die(isiete. y solicita al presidente de la junta que la someta yotación. Asi procede el
presidente de la junta y solicita al sec¡etario que realice el conteo de votos.- Luego de realizarse el conteo de votos.
el Secretario de lajunta infbrma al Presidente que existe consentimiento unáninre de todo el capital social a thvor de
Ia aprobación del Inlorme de Adninistración del eiercicio econó¡rico 2017.-

Resolución d€l puDto tres del orden del día.-En base a lo anterio¡. eJ presidente de la junta indica que la Junta
General ordinaria y universal de Accionistas de la compañia ha resuelto por unani¡ridad dar por conocido el lnforme
de administración del ejercicio económico dei año 2017 -

4. CO\OCIMIE\TO Y RESOI,T CIó\ SOBRE LA APROBACIó\ DEL I\FOR\48 DE
CONlISARIO Df L trJERCTCIO ECO]\Ó]\IICO DIL AÑO 20I7.-

El Presidente pone a consideración de Ia junta e¡ infbrme del Comisario, indicando que ha sido expedido dentro del
ténnino que señale la Ley de Compañias. _y asi mismo señala que ha estado a disposición de los accionistas al menos
con quince dias de anterioridad a la fecha de celebración de [a presente junta ordinaria - EI Gerente Ceneral indica
que dicho informe ha estado a disposición de 1as accionistas y que ha tenido el tielnpo suficiente para estudiarlo, por
lo tanto, el señora PABLO FERNAi\-DO CHIRIBOGA BECDACH, apoderado de la accionista Alicia Becdach
eleva la moción la propuesta de aprobar el informe de Comisario dei ejercicio económico del año dos mil diecisiete.
y solicita al presidente de la junta que la someta votación.- Asi procede el presidentc de la junta y solicita al
secretario que realice el conteo de votos - Luego de realizarse el co¡teo de votos, el Secretario de la junta inlornra al

Presidente que existen consentimiento unánime de todo el capital social a t'avor de la aprobación del tnforme de

Comisario deJ ejercicio económico del año 2017 -
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Resoh¡ción del punto cuatro del orden del dia.- En base a io anterior. el presidente de Iajunta indica que la Junta

General Ordinaria y Universal de la compañia ha ¡esuelto po¡ unaninidad dar por conocido y aprobado el Informe

de Comisario del ejercicio económico del año dos mil diecisiete -

5. RESOLUCIÓN ACERC,{ DE LA DISTRIBTICIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES.-

lndica el presirlente de la junta. en base a los estados financieros aprobados en la presente junta ordinaria, que no

existen beneticios sociaies que disrribui¡se entre los accionistas y por lo tanto no se puede resolver ace¡ca de la

distribución de los beneficios sociales. -

6. FIJACIÓN DE RETRTBI-ICIÓ¡¡ NT IOS ADMINISTRADORI S Y COMISARIO DE LA
COM PAÑÍA..

El presidente de la junta indica que se debe resolver acerca de la tijación de la retribución de los adminislradores y

del Comisa¡io de la compañia - El Gerente General señala que sus honorarios. se encuentran regulado a través de su

co¡trato de trabajo con la empresa ,v que los del Comisario. se regulan y pagan a través de la compañia

administrado¡a: JIANHAO S A., el presidente y accionista Patricio Leonardo Chiriboga Becdach. indica que aun el

no percibir honorarios de nilguna naturaleza y que por tal motivo Ia junta debe pronunciarse acerca de la

continuidad en la modalidad de retribución de los ad¡ninistradores y comisario de la compañia.- El señor Pabltr

I rr na¡do (.hiriiroga llecdach apoderado de la accionista Aljcia Becdash, eleva a moción v pide ;rl presidente que

someta a votacion- la propuesta de que el gerente v comisario de la compañia, sigan percibiendo sus ingresos a

traves de la compañia y administradora JIANHAO S A, según el convenio de administración que tienen celebradtr

con esta última compañia.- y el presidente no perciba honorarios hasta nueva resolución de la Junta de Accionistas.

El presidente de Ia junta asi procede y solicita al secretario de la junta cl¡ente los votos.- Informa el secretario qtte

eriste aprobación unánime de los accionistas de la moción sometida a votación. para que los miembros de la
Administ¡ación y el Comisario. sigan percibiendo sus hono¡a¡ios y retribuciones, como lo ha señalado en lo que

antecede. Lo anterior es aceptado por los presentes quienes representa los miemb¡os de la administración de la

compañia, asi como el comisario. El presidente de la lunta a viva voz expresa estar de acuerdo en no cob¡a¡

honorarios de ningr¡na naturaleza.

Sin mas puntos que tratar, se da un corto receso para preparar el acta, siendo luego leida y aprobada por los

accionistas asistentes, quienes ¡epresenta¡ el cien por ciento del capital suscrito v pagado de la contpañia, después

de Io cual se clausu¡a ia sesión a las 16h30.

Para constancia de todo lo tratado ), resuelto en esta junta general universal, ¡r en aprobación de esta acta, firman

todos los accionistas asistentes. quienes representan el cien por ciento del capital suscrito v pagado, conjuntamente

con el Presidente y Secreta¡io de la Junta asi como ei Comisario de la compañía., en el lugar y fecha detallados en el

pánafo primero de esta acta.

ñ,t
Pablo Femando Chiriboga Becdach
cc. 170418650-9
Apoderado
Alicia Noemí Becdach Santomaro

2t279-0'J*.n,,0"*"
Secretario de la Junta Comisario
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